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Resol ución r,r"..*lPJP. ¿.1.1

"poR LA cuaL sE coNFoRMA r-r co¡rrsrón oe ser¡cc¡óH paRA SEGUND. .*rlo! ^rá-'¿ri#'ABREvraDo púst¡co y ABTERTo DE Trrulos, MÉRtros y AprrruDEs IARA sELEccIóN DE DoCENTE
ENcARGADo or cÁreon4 oE LA FAcULTAD DE EI{FERMERÍA y oBsrETRrcIA DE LA uNTvERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCION"

vlsTo Y CONSIDERANDOT El Acta No 00U2023, de la Com¡sión de Setección, de fecha 31 de enero de 2023,
correspondiente al tercer semestre, por el cual declaran desierto parcialmente la convocatoria y resuelven
solicitar la segunda convocatoria;

La Resolución del Consejo Directivo de la Faclltad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de
ASUNC|óN N' 239.00.2022 "POR tA CUAL SE APRUEBA EL REGI.AN4ENTO OC SCMCCIÓIr¡ PARA DOCENTE
ENCARGADo oe clreoat oe u mcuLTAD DE ENFERMERÍI y oesrEfRlctA";

La Resolución del Consejo Superior Universjtario No 0252-00-2022, Acta No 8 de fecha 18 de mayo de 2022
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGI-AMENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO
DE LAs FACULTADES Em cnelcló¡¡ DE LA UNIVERSTDAD NlctoltnL Dr asut'¡ctór,r";

La Resolución del Consejo Superior universitario No 0078-00-2022, Acta No 4 (A.S. N. 4lZ3lOZlZO22) de
fecha 23 de febrero de 2022 'poR LA cuAL sE Ho¡4oLoGA u neso¡_uclót N. oo2, ACIA No 1 DEL
CONSUO DIRECTIVO DE LA FENOB QUE DESIGNA A LA PROF. MST. AIDA LUCIA,¡4AIDANA DE ZARZA,
COI'IO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD OT C¡ITENI¡TN,h Y OSSTETRICIA DE
LA uNrvERstDAD NActorunL or muuclór't";

Resolución del Consejo Superior Ljn¡vers¡tario No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 22t1sl}gl2)Lg)
"POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFER¡4ERIA Y oBSTETRICIA DE LI ul'uveRsloeo ¡IIcIoIT¡Ii
DE ASUNCION (FENO8) Y SE CONFORMA UNA COIV1ISION ESPECIAL DE ORGANIZACTÓN DE U TICULTIO;

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea tJniversitaria el 5 de diciembre de
2017, de la Un¡versidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educación Superior,,;

LA ENCARGADA DE DEspAct-to DEL DEcANATo DE LA FACULTAD oe E¡¡ren¡,lenin
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD ¡ucIo¡¡ar oe ¡suI,¡cIÓI,I,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- CONFORMAR la Com¡sión de Selección para Segundo Llamado a Concurso Abrevrado púbiico y Abierto de
Títuios, ¡4ér¡tos y Aplitudes par¿ Selección de Docente Encargado de cátedra, de ta Facultad dé Enfermería
y Obstetricia de la Universdad Nacional de Asuncón, conforme se deta a a continuación

Sede: F¡l¡al Conce pcron Carrera: Obstetr¡cia
Semestre turas

Eslad st ca

Atención Med¡co Qu¡rúr9ico Gineco-Obstetr¡coTercero

col¡¡stór,¡ o¡ s¡l-¡cc¡ór,¡

MIEMBROS DICTAMINADORES
Prof. L¡c. FACUNDO ENRIQUE ORREGO SALINAS, presidente de ta Comisión.
Lic. VICTORIA CONCEPCION SATYANIEGO DE RAMIREZ, Vocat de ta Comisión.
Mg. IVIARIELA N1ABEL SILVA AGUERO, Secretaria de ta Comtsión.

MIEI{BRO FISCALIZADOR
Lic. ¡4ARCIANA EUNICE BARRIOS MANCUELLO, Representante de tos gremios de trabajadores.

rqureo rÉcrurco oe movo
Abg. ROSA YSABEL PÉREZ. Representante de Asesoría Jurídrca.
Lic. EGIDIO GONZALEZ I4ARTINEZ, Representante de T¿tento Hum¿no

Art. 2o.- COMUNICAR, cumplir y arch¡var

Lic. LUZ Nlst. AI
a
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